
   

   

 

 

Conclusiones del Taller “Hacia una propuesta de armonización de la legislación penal en la 

lucha contra el crimen organizado en Centroamérica” 

 

Los participantes en el Taller, Presidentes de Cortes Supremas de Justicia, Ministros de Justicia 

y autoridades homólogas, Ministros de Seguridad, Fiscales Generales y representantes de las 

instituciones del sector justicia de los países centroamericanos, convocados por la Secretaria 

General del SICA y por la Secretaría General de la COMJIB, 

 

MANIFIESTAN: 

 

1. Su respaldo a la propuesta presentada en este taller relativa a la Armonización de la 

normativa regional centroamericana en la lucha contra la delincuencia organizada, 

tanto en lo que se refiere a la propuesta de tipos penales indicados en la misma como 

a los instrumentos procesales planteados, todo ello tomando en consideración los 

aspectos que han sido debatidos y corregidos en este Taller.  

2. Su compromiso de implicación en el desarrollo de esta iniciativa, tanto en lo que se 

refiere a su apoyo técnico para colaborar en la elaboración de la propuesta como en lo 

relativo a su apoyo para facilitar y promover las modificaciones normativas que sean 

necesarias en cada uno de los países. De esta forma nos comprometemos a designar 

un contacto técnico que atenderá todos los requerimientos necesarios durante la 

ejecución de este proyecto para garantizar que se contará con toda la información 

necesaria de cada país. 

3. Así mismo, su disposición a participar en la forma en que se estime oportuna en el 

seguimiento de esta iniciativa. 

4. Su respaldo a esta iniciativa en el marco de la implementación de la Estrategia de 

Seguridad de Centroamérica, del que este proyecto forma parte, resultando por tanto 

coherente y necesario que sea complementaria al resto de iniciativas que se están 

llevando a cabo por la Secretaría General del SICA en el marco de esta Estrategia. 

5. Alentar el mantenimiento y continuidad de este tipo de convocatorias, de forma que 

se incorporen los insumos que las instituciones del sector justicia de la región puedan 

hacer a esta iniciativa, insumos absolutamente necesarios para poder llevar a cabo y 

hacer operativa una efectiva armonización de la legislación penal. 

6. Poner a disposición de este trabajo el conocimiento acumulado a partir de las 

iniciativas ya existentes en varias materias debatidas en el taller con la finalidad de 

provocar el intercambio de experiencias.  

7. Aprobar la siguiente hoja de ruta para la consecución de los objetivos propuestos en 

este taller:  



   

   

 Elaboración de un estudio por país que contenga propuestas específicas, que 

se llevará a cabo en el marco de la estrategia complementaria con todas las 

iniciativas que se desarrollan en el marco del SICA. Igualmente deberá 

contarse con la participación e implicación de los actores del sector justicia 

presentes en este taller a efectos de aportar información, sugerir pautas y 

participar en el seguimiento de la elaboración dichos estudios. 

 Validación en el taller que se llevará a cabo en julio de este año para afianzar y 

refinar la propuesta. 

 Desarrollo de actividades de seguimiento del punto 4 de estas conclusiones, 

específicamente referidas a la réplica de reuniones similares a esta y a crear un 

comité de seguimiento integrado por representantes de la Secretaria General 

del SICA, la Secretaría General de la COMJIB y un representante por país según 

designación interna de cada uno de los países. 

8. Requerir que los estudios producto de esta propuesta, con todas las iniciativas que la 

compongan, sean tomados en cuenta, de forma necesariamente complementaria, en 

todas las iniciativas que la Secretaría General del SICA impulsa y en la Conferencia 

internacional para el apoyo a la Estrategia de Seguridad a celebrar en junio de 2011 en 

Guatemala. 

9. Apoyar la fase de impulso de reformas legislativas que sean necesarias en nuestros 

países de conformidad con los resultados de esta iniciativa y con el objetivo de 

armonizar las legislaciones sobre el combate al crimen organizado en la región 

centroamericana.   

 

En San Salvador, a 21 de febrero de 2011 


